
  

  

Guayaquil, 29 de enero del 2020 

Señorita 

María José Menéndez Ledesma 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en acto Constitutivo de la compañía AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS MENVEL MENVELSA S.A., tuvo el 

acierto de elegirla a usted como PRESIDENTE de la compañía por un 

periodo de CINCO AÑOS. 

De acuerdo al Estatuto Social, corresponde a Usted subrogar al Gerente 

General en caso de ausencia. 

La escritura de Constitución de la compañía AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS MENVEL MENVELSA S.A. fue otorgada 

mediante Escritura Pública ante la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, 

en enero 29 del 2020. o 
| 

Atentamente, 

Sr. nc MO e Ledesma a 

Accionista Fundador 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS MENVEL MENVELSA S.A., y me 

comprometo a desempeñarlo con apego a las disposiciones estatutarias de la 

compañía y la ley. Guayaquil, 29 de enero del 2020. 

  

   

   

  

"STAN 
“DAD 

 



 
 

 
 

  

 
  
 
 



  

  
- Guayaquil, 13 de fébrero de 2020 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Febrero del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS MENVEL MENVELSA S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de HECTOR 
MENENDEZ LEDESMA; y, NOMBRAMIENTO de Presidente 

designado en el acto constitutivo. de la mencionada compañía a favor de 
MARIA JOSE MENENDEZ LEDESMA de fojas 14.228 a 14.244, Libro 
Sujetos Mercantiles número 2.405.- 
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